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IDHINISTRAM PROMIU

Delegación de Hacienda 
de la provincia dé Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber que, 
a partir de esta püblicación, estarán 
expuestos en los Ayuntamientos si
guientes:

Bercero.
Valdunquillo.
Los respectivos padrones que han de 

gravar la riqueza el próximo ejercicio 
de 1949, para su examen y reclamación, 
sobre .errores aritméticos o de copia, 
y horas, las corrientes en las Secretarías 
de dichos Ayuntamientos, los días labo
rables: durando la exposición ocho días.

Valladolid, 22 de diciembre de 1949,— 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

4.215

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL
DE 1949, PARA EL EJERCICIO DÉ 1950 Y
Y PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBU
CIONES PARA EL AÑO 1950. ORDENANZAS 
Y BASES DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTES

Aprobada por la Diputación Provin
cial, en sesión de 29 de diciembre del año 
actual, la prórroga del presupuesto pro
vincial ordinario del ejercicio de 1949 
para regir durante, todo el año econó
mico de 1950, y aprobado, asimismo, el 
presupuesto especial de Contribuciones 
para dicho ejercicio económico de 1950, 
así como las ordenanzas del près jpuesto 

provincial ordinario y bases para la 
ejecución de éste y el especial de contri
buciones, se hace constar que, cum
pliendo el artículo 227, apartado l.°, del 
decreto de 25 de enero de 1946 sobre 
ordenación provisional de las Haciendas 
locales, se hallan expuestos al público 
los dos presupuestos y su documenta
ción legal en la Secretaría de la Corpo- 

plazo de quince días 
hábiles, durante lop cuales se admitirán 
las reclapiaciones que se formulen por 
los mótlyos que especifica el artículo 229 
del referido decreto de 25 de enero de 
1946, que serán tramitadas conforme 
ordeña el artículo. 228 de. tan repetida 
disposición oficial.

El presente anuncio se publica cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 227, 
apartado 2.°, del decreto regulador de 
las Haciendas locales, tantas veces 
citadas'.

Valladolid, 30 de diciembre de 1949.— 
El presidente, Juan Represa de León.

4.236

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

El señor delegado técnico especial de 
restricciones, con fecha 27 de junio últi
mo, me.dice lo siguiente:

«Estudiada la relación de gastos que 
«Hijos de Aquilino Sánchez», S. A., pre
senta en la que se refleja el aumento de 
costo que, comparativamente con años 
pasados, le ha originado en 1947 la ener
gía producida por medios propios y la 
adquirida a «Electra Popular Vallisole
tana» por haber tenido que suplementar 
con ella la dalta de producción hidráu
lica, esta Delegación Técnica Especial 
para la regularización y distribución de 
energía eléctrica en la Zona Norte-Cen
tro, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 20 de septiembre 
de 1945 («Boletín Oficial» del 23), auto
riza a «Hijos de Aquilino Sánchez», 
S. A., para que compense los gastos 
extraordinarios que en 1947 ha tenido 
por la causa indicada, facturando la 

energía que consuman sus abonados con 
los siguientes recargos:

Suministros de alumbrado y fuerza 
motriz en baja tensión

Recargo del 35 por ciento (treinta y 
cinco) sobre el precio contratado.

Los anteriores recargos que deberán 
ser aplicados hasta el cobro total de 
143.304,81 pesetas, según detalle al dorso 
no deberán afectar a los abonados con 
los que se hayan suscrito contratos en 
la presente época o llegado a acuerdos 
en los que se hayan establecido diferentes 
precios según el origen de la energía que 
se les suministre. Esta autorización que 
implica una aplicación Inmediata de los 
recargos indicados, tiene el carácter 
provisional, en tanto la Dirección Gene
ral de Industria no la confirme o rati
fique.»

Valladolid, 19 de diciembre de 1949, 
El ingeniero jefe, Manuel Campuzano.

4.177-1.908

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente y por el 
Pleno durante el tercer trimestre del 
año 1949.

{Continuación)

Comisión Permanente
Sesión ordinaria del día 1.9 de agosto 

de 1949

Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Anselmo de la I^Iesia Somavilla, en 
funciones de alcalde accidental. Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, 
y se adoptaron los siguientes acuerdos:

Desestimar el recurso interpuesto por 
don Mariano Alvarez Martínez, en repre
sentación de los concesionarios de lí
neas de autobuses, contra un acuerdo 
municipal.
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Autorizar la pintura de un enrejado 
de madera y de bancos en el Campo 
Grande.

Autorizar la adquisición de carbón 
para el Matadero y de’dos mesas para 
la Casa de Socorro. <

Devolver cantidades a don Felipe Pin
dado y a .don Valentín González.

Desestimar la devolución de una can
tidad a doña María Teresa Maroto.

Anular un recibo de exacción a nom
bre de la «Renfe> y extender otro a nom- 
bre del Sindicato de Transportes y Co
municaciones.

Anular varios recibos girados a nom
bre de las religiosas Agustinas, y exten
der otros a las mismas.

Reconocer un quinquenio reglamen
tario correspondiente al oficial l.° de la 
Secretaría General doñ Marcelo Alvarez 
Tamayo. - -

Dejar sobre la mesa un informe sobre 
la petición de prórroga de concierto 
económico que ha formulado don Mi
guel Roales.

Aprobar las altas y. las bajas habidas 
durante el mes' de junio ultimo en dos 
arbitrios.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 83, 92 y 93.

Aprobar varias inclusiones y bajas en 
el padrón de habitantes.

Sesión ordinaria del día 24 de aposto 
de 1949

Presidió el alcalde, don José Gonzá- 
lez-Regueral y Jové. Fué probada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Ratificar la suspensión preventiva de 
empleo y sueldo del guardia municipal 
Esteban Leal Ramos.

Desestimar la prórroga de concierto 
económico solicitada por don Miguel 
Roales Carbajo.

Designar al concejal don Pedro del 
Pozo Prada para que' representé al 
Ayuntamiento en la Junta Pericial de 
Rústica.,

No mostrarse parte en un sumario 
ofrecido por el Juzgado de instrucción 
.número 1, de esta capital, sobre incen- 
dfb ocurrido en el Pinar de Antequera, 
sin renunciar por ello a la indemniza
ción que pueda corresponder al Ayunta
miento.

Conceder licencias de obras a don 
Fermín Gutiérrez García, don Cesáreo 
Alvaro-Peláez, don Nicolás Pelayo Niño, 
don Carlos Sanz Alonso y don Daniel 
Arroyo Molina.

Conceder terreno del Cementerio a 
doña Dominica y doña Matilde Zuate, 
don Adriano Alonso Puerto y doña Vic
toria Díaz Sanz, y licencias para cons
truír sepulturas.-

Desestimar el recurso interpuesto por 
doña Matilde Zurro Fernández contra 
un acuerdo municipal.

Conceder licencias de apertura dé es
tablecimientos a doña Lucía Ruiz y a 
doña Marcelina Torrado.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de doña Beatriz Fidalgo, 
don José-María Godoy y hermanas, don 
Ladislao González y don Domingo Ta
razona y hermanos.

Conceder un anticipo reintegrable.
Adjudicar a la Casa Santarén un su

ministró de impresos con destino a la 
Sección de Quintas.

Aprobar el programa de festejos, para 
las ferias de septiembre del presente año.

Declarar Ruinosa la casa número 3 de 
la calle de Tenerías, que debe ser des- 
alojada por sus ocupantes..

Pagar la Cuenta que, por estancias de 
acogidos pobres a cargo de este Ayunta-, 
miento en establecimientos benéficos 
provinciales durante el segundo trimes
tre del presente año, ha presentado la 
Diputación provincial.

Entablar ante el Juzgado una querella 
contra el guardia municipal Edelmiro 
Silva Gómez por presunto desacato a un 
señor concejal. '

Concede/ licencia de obras a don Ma
nuel Miguel Pinilla.

Conceder a doña Beatriz Salazar terre
no del Cementerio y licencia para cons
truir una sepultura.

Solicitar de la Confederación Hidro- 
dfáfica del Duero autorización para 
construír una pasarela sobre el Canal de 
Castilla, frente a la Fuente del Sol, para 
encargar después el proyecto: y gestio
nar oportunamente una subvención del 
Ministerio de Obras Públicas.

Aprobar un proyecto para la construc
ción de andén y aceras en el paseo de 
Filipinos, con imposición de las corres- 
ponriientes contribuciones especiales.

Ratificar la multa impuesta a don 
Pedro Asenjo por obras ejecutadas sin 
licencia.

Imponer a don Gregorio López, don 
Honorio Descalzo, don Gonzalo Méndez 
y don Julio San José sanciones por ha
ber realizado obras sin licencia.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don David Calle, don 
Bernardino González y don César Ca
sares. „ ,,

Conceder a don Alyaro Fernandez li
cencia para instalar una cámara frigorí
fica.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de dona Mana de la Llave, 
don Demetrio Gutiérrez Cañas y herma
nos: y doña Enriqueta del Campo.

Aprobar un dictamen relativo a la de
volución de una fianza a don Pablo Se
rrano García.

Suprimir la fuente pública existente 
frente a la casa número 2 de la calle de 
la Victoria, en las- afueras del Puente 
Mayor.

Ceder a la Asociación de la Prensa la 
Pérgola de la Fuente del Cisne en el 
Campo Grande, para la celebración de 
verbenas durante las próximas ferias de 
septiembre. ,

Aprobar las cuentas de la- recaudación 
del canon de saneamiento, correspon
dientes al pasado año de 1948.

Nombrar en propiedad auxiliares de 
las Secciones de Administración y Con
tabilidad de este Ayuntamiento a los 
opositores aprobados don César Rodrí
guez Almaraz, don Teófilo Vergara Pé
rez, don Santos E. Martínez García, don 
Gumersido González García, don Alber-

■ to Valentín Marinero, don Isidoro Mén
dez Pérez, don Valériano Ibáñez Tama
yo, don Nica'nor-J. Carnero de San Luis, 
don Jesús Cerezo Yuste y don Antonio 
García Gutiérez-Cañas, para la Sección 
de Administración: y don Félix Martín 
Pérez, don Alejandro Tranque Santos-, 
don Arcadio Cojo García, don José-Ma
nuel Sánchez Sánchez, don José-Luís 
López Soria, don Santiago Gallego Ga
rrido, don José del Barco Calle, don 
Modesto Sánchez Mañanes y don Fer
nando Hernández Colías.

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir, mediante concurso, quinientos 
mjl timbres municipales.

Autorizar la adquisición de material 
de oficina para la. Sección de Edifica
ciones.

Autorizar la reparación de una camio
neta del Servicio de Limpieza,

Reconocer sendos quinquenios regla
mentarios correspondientes al empleado 
del Servicio de limpieza, don Pedro Gar
cía Pajares, ai del Matadero don Vidal 
Santos Vaquero, al oficial 1.® de la Se
cretaría General, don Antonio Rodríguez 
Calleja,y a los guardias municipales don 
Aniceto Urueña Román y don Figenio 
Moya Rico.

Aprobar una nómina de dietas corres
pondientes a personal del Cuerpo de 
Bomberos.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 91, 95 y 96.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 31 de agosto

Presidió el alcalde don José González 
Regueral y Jové. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Conceder licencia de obras a don Ale
jandro Antolín Gil, don Manuel Gon
zález López y don Serafín Barbero Lá
zaro: y de habitabilidad, a don Mariano 
Miguel Alvarez, si bien únicamente para 
las plantas comprendidas entre los 
quince metros de altura en las casas 
número 7 de la calle de García Morato y 
número 8 de la de Capuchinos Viejos, 
debiendo ser requerido para que en am
bas casas proceda.al derribo de las plan
tas que rebasan dicha altura, pata las 
que no tiene licencia de construcción.

Imponer a don Valentín Rubio una 
multa de doscientas pesetas por no 
haber tabicado unos huecos'en la casa 
número 4 de la calle del Duque de Lerma, 
y requerirle nuevamente para que, en el 
improrrogable plazo de ocho días ejecu-' 
te las obras mencionadas.

Aprobar el proyecto de alumbrado de 
la zona urbanizada correspondiente a la 
«Ribera de Taladriz», sin anunciar la 
contratación de Ias obras hasta que el 
térreno haya quedado de propiedad mu
nicipal. ... ,

Desestimar la condonación de la mul
ta de doscientas pesetas impuesta a 
doña Nicolasa Gómez.
' Imponer a don Enrique Bazán. Indus

trias Orive, doña Guadalupe Hernando, 
don Hermenegildo jambrlno, don Felipe 
de la Calle, don Víctor Adrado y don 
Licerio Paillet sanciones por obras eje
cutadas sin licencia.
. Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Manuel Rodríguez 
Martín, doña Eulalia Gutiérrez Churru
ca, don Salvador García Márquez, doña 
Isabel Alba y don Diodoro Sastre.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de-don Angel Bariego, don 
Atanasio Rodríguez Arias y don Victo
riano Rojo. , r

Aprobar un dictamen relativo a la fi
jación de una-parada para los camiones 
de servicio público, y autorizar al señor 
concejal delegado eu el Servicio de trá
fico para que designe concretamente el 
lugar donde será instalada con carácter 
provisional.

Efectuar por administración directa, 
previo expediente sumario, la limpieza
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de la cámara reguladora del salto del 
Esgueva, y anunciar a subasta la venta 
del lodo que se extraiga.

Conceder varios anticipos reintegra
bles.

Aprobar la reforma del Reglamento de 
la Medalla de Valladolid, y pasarla a 
resolución definitiva dej Pleno.

Reconocer un quinquenio reglamenta
rio correspondiente al obrero de la Sec
ción de Vías, don Elías Izquierdo.

Desestimar la rebaja solicitada por 
don Julio Ortega Gómez en la contribu
ción de Usos y Consurnos. .

Devolver una fianza a don Gerardq 
perdiguero, y sendas cantidades a doña 
María del Henar Ayuso y a don Ricardo 
Pérez Genamor.

Aiprobar una nómina del subsidio fa
miliar, Otra del plus de cargas familiares 
y otra de dietas correspondientes a per
sonal del Cuerpo de Bomberos.

Aprobar las relaciones de suniinistros 
números 94, 97, 98 y 99.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes.a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 7 de sep- 
tiernbre

- Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Anselmo de la Iglesia Somavilla, en 
funciones de alcalde accidental. Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, y 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Adquirir ciento cincuenta chaqueto
nes para el personal del servicio de Lim- 
piezaí designar a! concejal don Isaac Ri
vera Castañeda para que, en representa
ción del Ayuntamiento, forme parte de 
la Mesa del concurso que se anunciará 
para contratar el suministro; y tramitar 
una transferencia de partidas para in
crementar la que ha quedado rebajada.

Aprobar una moción para adquirir 
doce bicicletas con destino al personal 
encargado de la recaudación diaria en 
las estaciones sanitarias.

Anunciar nueva subasta de puestos 
del mercado de las Delicias.-

Conceder licencias de obras a «Talle
res de Miguel de Prado», S. A., y a don 
Cándido Rubio.

Denegar la licencia de obras solicitada 
por don Eugenio Ibáñez.

Denegar la petición de don Moisés 
Benito Bombín para instalar banderines 
anunciadores en los soportales de la 
Plaza Mayor.

Conceder una prórroga de tres meses 
para la términación de ciento dos sepul
turas en el Cementerio Católico.

Aprobar la recepción provisional de la 
duente construida en la plaza de la Fuen
te Dorada.

Anular una multa impuesta a don Da
niel Domingo Calvo por obras ejecuta
das sin licencia, e imponer otra de la 
misma cuantía a don Camilo Llácer, que 
fué quien rèalizo las obras.

Imponer a don Mariano Barbán, don 
Eulogio López y doña Gaspara Trigue
ros sanciones por haber ejecutado obras 
sin licencia.

. Conceder a doña Carmen de la Calle 
licencia de apertura de establecimientos.

Conceder a la S. A. Electra Popular 
Vallisoletana licencia para ampliar las 
-entradas en varias cabinas subterráneas 
de transformadores

Autorizar el traspaso del puesto nú- 
imero 2 del Mercado del Val a don Gas- 
iPar González.

Denegar las licencias solicitadas por 
doña Felipa Pascual Macías para un 
puesto de frutas y verduras, y por don 
Mariano Gómez para ceder otro puesto 
a la señorita Pilar Requejo Valdés, am
bos en la marquesina del Mercado del 
Campillo.

Aprobar los dictámenes referentes, a 
sepulturas de doña Teresa Moreno, doña 
Pilar Parejo y hermanos, y doña María 
Lourdes Merino.

Anular un depósito de ganado de 
cerda concedido a don Constantino 
Laguna. '

Conceder varios anticipos reintegra
bles.

Aprobar el acta de la subasta celebra
da para la venta de once carros decomi
sados por el Distrito Forestal, y adjudi
car cinco de ellos a los adjudicatarios 
provisionales, quedando desierta la su
basta por lo que se refiere a los otros 
seis.
’ Abonar al agente recaudador de exac
ciones municipales en período volunta
rio el premio de cobranza correspon
diente al segundo trimestre del año 
actual.

Devolver sendas fianzas a don Octavio 
Medina, don Mariano Jiménez y don 
Cesáreo Rodríguez Cerezo.

Devolver a don Diego Mateo García 
una cantidad.

Desestimar la anulación dé un recibo 
girado a nombre de don Julio Cantala
piedra.

Anular un recibo girado a nombre de 
doña Flora Sainz Ezquerra, sin devol
vería una cantidad que abonó.

Rectificáf un recibo girado a nombre 
de don Eudosio López Doncel por la 
exacción sobre Vallas.

Desestiiñar la rebaja solicitada por 
don Alejandrino González Pinacho en 
la contribución de Usos y Consumos.

Reconocer, sendos quinquenios regla
mentarios correspondientes al obrero de 
la sección de Jardines, don Angel Gon
zález Vasallo, y al obrero de la sección 
de Vías; don Rufipo Carrasco.

Aprobar las altas y bajas habidas en 
tres arbitrios.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 101 y 102/

Incluir en el padrón de habitantes a 
varios peticionarios.

(Se concluirá).

Ataquines

Instruido por este Ayuntamiento ex
pediente de crédito para reforzar varias 
partidas dentro del actual presupuesto 
ordinario de gastos por medio de supe
rávit del ejercicio anterior, se halla ex
puesto dicho expediente al público en 
la Secretaría municipal durante el plazo 
de quince días, pudiendo durante el 
mismo pfesentarse las reclamaciones a 
que hubiese lugar.

Ataquines. 19 de diciembre de 1949. 
El alcalde, Leopoldo Calvo.

4.171-1.909

Ceinos de Campos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio 1950, queda.expuesto al público; 
por quince días, y en la Secretaría de 

este Ayuntamiento para oír reclama
ciones.

Ceinos de Campos, 22 de diciembre 
de 1949.—El alcalde, L. Medina. .

 4.189-1.910

Esguevillas de Esgueva
El alcalde-presidente del Ayuntamiento 

de Esguevillas de Esgueva, cabeza de 
la comarcal judicial

Hace saber: Que habiéndose aprobado 
el presupuesto para las . atenciones de 
los gastos de la comarcal judicial du
rante el ejercicitv de 1950, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante elplazo de 
quince días, juntamente con el reparti
miento de cuotas girado a los Ayunta
mientos de la agrupación.

Lo que se hace público_para conoci
miento de los Ayuntamientos de la co
marcal judicial y demás efectos legales.

Esguevillas de Esgueva, 23 de dicieiñ- 
bre de 1949. -El alcalde. Felicísimo Es
cudero.

4.197-1.911

Fuente.el Sol
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1950, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días a efectos de recla
mación, conforme dispone el Decreto 
de 25 de enero de 1946.

Fuente el Sol, 23 de diciembre de 1949. 
El alcalde, Felipe Lorenzo.

4.21)7-1.912

Lomoviejo
A los efectos de su examen y recla

maciones, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para 
1950, juntamente con sus ordenanzas de- 
exacciones prorrogadas, por quince días.

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito por medio de superá
vit del ejercicio anterior, por quince 
días.

Lomoviejo. 17.de diciembre de 1949. 
El alcalde, Alejandro Rico.

4.204-1.913

Medina de Rioseco
Aprobados los presupuestos para 

atender a las cargas de justicia de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción y comarcal de este partido, para el 
próximo año de 1950, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante el plazo 
dé quince días puedan ser examinados 
y presentar contra el mismo las recla
maciones pertinentes.

Medina de Rioseco. 22 de diciembre- 
de 1949.—El alcalde, J. Amigo Torres.

 4.200-1.914

Tordesillas
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, el presupuesto or-
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dlnarío correspondiente al ejercicio pró- 
ximo de 1950, a los efectos de los artícu
los 227, 228 y 229 del Reglamento de las 
Haciendas Locales.

Tordesillas, 27 de diciembre de4949.— 
El alcalde, Mariano de Paz.

4.205-1.915

Villaco
Se expone al público, por,término de 

quince días, un expediente de suplemen
to de crédito por medio de transferencia, 
a los efectos de sü examen y reclama
ciones.

Villaco, 20 de diciembre de 1949.-El 
alcalde, Silvino Ruiz.

4.172—1.916

DE

Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi
dente de la Audiencia Territorial, de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencioso-adminis
trativo, y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en hombre de «Siemens 
Industria Eléctrica», S. A., con domi
cilio en Madrid, se ha interpuesto recur-, 
so contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de esta capital, que 
tiene: número y añp de la reclamación, 
132-1948; número y año de la liquidación, 
3,058-1942, y fecha del acuerdo del 
T. E. C. P., 30 de abril de 1949.

Cuyo recurso se interpone en virtud 
de la liquidación girada por el señor abo
gado del Estado, a cargo de. la mencio
nada Sociedad «Siemens Industria Eléc- 

■ trica», S, A., domiciliada en Madrid, 
por concepto de Derechos Reales, en 
concepto de muebles. EsteTribunal Pro
vincial de lo contencioso-administrati
vo. en resolución, fecha de hoy, ha acor
dado se anuncie la interposición de men
cionado recurso en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que llegue a co
nocimiento de quienes pudieran tener 
interés en el mismo y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Y para que conste, expido la presente 
en Valladolid, a 29 de noviembre de 
1949.—Joaquín Alvarez.

4.128

Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencioso-adminis
trativo, y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre de «Siemens 
Industria Eléctrica». S. A., con domi
cilio en Madrid, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de esta capital, que 
tiene: número y año de la reclamación, 
123-1948: número y año de la liquide- 

ción, 3.062-1942, y fecha del acuerdo del 
T. E. C. P., 31 de marzo de 1949.

Cuyo recurso se interpone en virtud 
de la liquidación girada por el señor abo
gado del Estado, a cargo de la mencio
nada Sociedad «Siemens Industria Eléc
trica», S. A,, domiciliada en Madrid, 
por concepto de Derechos Reales, en 
concepto de muebles. Este Tribunal Pro
vincial de lo contencíoso-administrati- 
vo, ep resolución, fecha de hoy, ha acor
dado se anuncie la interposición de men
cionado recurso en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que llegue a co
nocimiento de quienes pudieran tener 
interés en el mismo y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Y para que conste, expido la presente 
en Valladolid, a 29 dé noviembre de 
1949.—Joaquín Alvarez.

4.129

Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencioso-adminis
trativo, y pór el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre de.«Siemens 
Industria Eléctrica», S. A., con domicilio 
en Madrid, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Ceñtral de esta capital que 
tiene: número y año de la reclamación, 
165-1948; número y año de la liquida
ción, 3.060-1942; fecha del acuerdo del 
t. E. C. P., 30 de abril de 1949.

Cuyo recurso se interpone en virtud 
de là liquidación girada por el señor 
abogado del Estado a cargo de la men
cionada Sóciedad «Siemens Industria 
Eléctrica»,S. A., domiciliada en Madrid, 
por concepto de derechos reales en con
cepto de muebles. Este Tribunal Provin
cial de lo contencioso administrativo 
en resolución fecha de hoy, ha acordado 
se anuncie la interposición del mencio
nado recurso en el «Boletín Oficial» dé 
esta provincia, para que llegue a cono
cimiento de quienes pudieaan tener inte
rés en el mismo y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Y para que conste, expido la presente 
en Valladolid, a veintinueve de noviem
bre de 1949. — Joaquín Alvarez.

4.130

Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencioso-adminis
trativo, y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre de «Siemens 
Industria Eléctrica», S. A., con domicilio 
en Madrid, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Céntral de esta capital, que 
tiene: número y año de la reclamación, 
97-1948: número y año de' la liquida
ción, 3.030-1942; fecha del acuerdo del 
T. E. C. P., 31 de marzo de 1949.

Cuyo recurso se interpone en virtud 
de la liquidación girada por el señor 
abogado del Estado a cargo de la men

cionada Sociedad «Siemens Industria f^ 
Eléctrica», S. A., domiciliada en Madrid, ■ 
por concepto de derechos reales en con
cepto de muebles. Éste Tribunal Provin
cial de lo contencioso-administrativo, 
en resolución fecha de hoy, ha acordado 
se anuncie la interposición de mencio
nado recurso en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que llegue a cono
cimiento de quienes pudieran tener in
terés en el mismo y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Para que conste, expido la presente en 
Valladolid, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, 
Joaquín Alvarez.

4.131 =

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Guzmán Avila, José; de 24 años, sol
tero, panadero, hijo de Martín y de Ma
nuela, natural de Jerez de la Frontera, 
y vecino de Tierras del Maestro Fuentes,. 
(Jerez de la Frontera), y en la actualidad 
en ignorado, paradero, procesado por el 
delito de hurto en el sumario 214 de 
1945 del Juzgado de instrucción número- ■ 
uno de los de Valladolid, comparecerá 
ante el mismo en el plazo de diez día» 
con el fin de constituírse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado r 
rebelde. '

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo orden proce
dan a su busca y detención, poniéndolo, 
en caso de ser habido, a la disposición 
de este Juzgado.

Dada en Valladolid, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. —El juez, Agustín B. Puente.- ’ 
El secretario, Bienvenido Pérez.

- 4.195'

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Hernández García, María; hija de Be
nigno y de Julia, natural de Hervás, Cá- ; 
ceres. y vecina de Valladolid, con do- , 
micilio en la calle de Capuchinos Vie
jos, número 4, y én la actualidad en 
ignorado paradero, procesada por el de- i 
lito de hurto en el sumario número 416 
de 1948 del Juzgado de instrucción nú
mero uno de los de Valladolid, compa- < 
recerá ante el mismo en el plazo de 
diez días con el fin de constituirse en* ? 
prisión, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde. ¡^

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo orden proce
dan a su busca y detención, poniéndola, ’ L 
en caso de ser habida, a la disposición . 
de este Juzgado.

Dada,en Valladolid, a veintitrés de -^ 
diciembre de rhil novecientos cuarenta 
y nuevé,— Agustín B. Puente. —El secre
tario, Bienvenido Pérez.

4.210’ -

Imprent» ríe 1» Diputación píovlnclsí
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